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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 22 DE PALMA DE MALLORCA

3032 Filiación 467/2016 sobre otras materias

RESOLUCION: SENTENCIA Nº 54/18 de fecha 9-03-18.

PROCEDIMIENTO: FILIACION 467/16 del Juzgado de Primera Instancia nº 22 de Palma de Mallorca.

PERSONA A QUIN SE NOTIFICA: SARA RODRIGUEZ JARA.

Plazo de interposición del recurso: 20 días hábiles desde su notificación ante el Juzgado de Primera Instancia nº 22 de Palma de Mallorca.

Y para que sirva de notificación en forma al arriba referenciado, expido el presente en PALMA DE MALLORCA, a trece de marzo de dos
mil dieciocho.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,
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